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Art. 4.° El Ministerio del Ejército costeará todas las restan
tes plazas de Profesores, así como el personal administrativo 
y subalterno y todos los demás gastos necesarios para el soste· 
nimiento del Centro 

Art. 5.0 El Centro se regirá por unos Estatutos. aprObados 
por Orden conjunta de los Ministerios de Educación Nacional y 
del Ejército. que se ajustarán a lo dispuesto en los Decretos de 
23 de agosto de 1957 «<Boletín Oficial del Estado» de 18 de sep
tiembre) y 21 de septiembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de octubre) . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejércí~o y de Educación Nacional 

MIN ISTERIO DE JUSTICIA 
• 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace 
públiCO haber sido solicitado por doña Isabel Garcia
Pallasar Zerolo, la sucesión en el título de Conde de 
Pallasar. 

Doña Isabel Garcia-Pallasar Zerolo, ha solicitado la suce
sión en el titulo de Conde de Pallasar. concedido por Decreto 
de 1 de octubre de 1961, a su difunto padre. don Joaquín Gar
cía Pallarsar, io que se anuncia. de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que en el 
plazo de treinta dias. puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título 

Madrid. 16 de enero de 1962.-EI Subsecretario, R. Oreja. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se con· 
cede la inscripción en el registro y autorización para 
trabajar en el Ramo de Accidentes del Trabaja de 
«Mutua de Seguros Ciczana» 

Ilmo. Sr.; Vista la solicitud formulada por «Mutua de Se
guros Ciezana». con domicilio en la ealle Santiago. número l. 
en Cieza (Murcia). en demanda de inscripción en el Registro 
Especial cr¡;ado por la Ley de Seguros y subsiguiente autori
zación para operar en el Ramo de Accidentes del Trabajo, con 
ámbito limitado a la provineia d" Murcia, y a cuyos efectos 
ha r emitido la documentación prevista en estos casos; 

Vistos los favorables informes l'mitidos por las Subdireccio
nes Generales de ' Seguros y de Información Financiera de ese 
Centro Directivo y de conformidad con la propuesta de V. 1.. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo la inscripción y autorización solicitada. con aproba
ción de la documentación aportada. que se ajusta a las vigentes 
disposiciones legales y reglamentarias. 

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1961.-P. D., J. Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, BolS.l e Inversiones. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se au
toriza la inscripción en Accidentes del Trabajo y Au
tomóviles de la «Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran 
Turismo». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 5 de dÍciembre de 1961 por el 
eue la «Mutua Nacional de Auto-Taxis ' y Gran Turismo» com
pleta los trámites necesarios para su inscripción en los Ramos 
de Autom¡jviles y Accidentes &e Trabajo; 

VlIIw tl 1afQflll.ll ti" 1aa 8ubU1receiQD18 QeAllraliS da lIMill-

rus y de Información Financiera y Estudios Actuariales de ese 
Centro, finalmente a propuesta de V. l., 

Este MInisterio ha resuelto autoriílar la inscripción solicitada 
en los Ramos que se citan y con ámbito nacíonal, con la con
SIgUIente aprobación de la documentación complementaria pre~ 
sentada. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1961.-P. D., J. Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se autoriza a «La Ltbertacl.», ' 
CornpU11ía de Seguros Generales, de M éjico, para ope
rar en reaseguros en el mercado español. 

Por haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Decreto de 29 de septiembre de 1944, en el que se. 
dictan las normas a que h:m de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil r elativos a riesgos españoles. 

Esta Dirección General ha autorizado a «La Libetrad». Com
pañía de Seguros Generales. S. A., de Méjico, para , efectuar 
operaciones de reaseguro en España. en los mismos ramos en 
que viene actuando en seguro directo en su país de origen, 
como incluida en el apartado 3.0 del artículo 2.° del mencionado . 
Decreto. aclarado por el punto 1.0 de la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1945. 

Madrid. 8 de enero de 1962.-El Director general, J. Sal
gado Torres. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
se del Estado por la que se concede a la fundación 
«Fomento de la Enseña.nza Católica Rural» . instituida 
en Jerez d'! ia. Frontera rCádiz ) , exención del Irnpues
to sobre los bien es de las Personas Jurídicas. 

Visto el expediente promOVido por el excelentisimo y reve
rendísimo señor don José M Bueno Monreal. Cardenal Arzc
bispo de Sevilla, Patrono de la Fundación «Fomento de la '· 
«Enseñanza Católica y Rural». de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
solicitando. en nombre de la misma. exención del Impuesto 
sobre los bienes de las Personas Jurídicas; y 

Resultando que don Francisco Bracho Correa. por testamen
to ológrafo que otorgó en 20 de noviembre de 1953, el cual fué . 
protocolizado por acta que autorizó el N<;>tario de dicha ciudad, 
don Laureano Sigler Fernández. el día 1 de febrero de 1956, 
instituyó en Jerez de la Frontera la Fundación «Fomento de la 

. Enseñanza Católica Rural». que tiene como fin contribuir al 
mejoramento de la educación sobre base católica en el campo 
de dicha ciudad; 

Resultando que, por Orden del Ministerio de Educación Na
cional. de fecha 1 de febrero de 1956. se clasificó a la «Funda
ción» de que se trata como de benéfico-docente y se impuso 
la inversión del metálico en láminas de la Deuda; 

Resultando que los bienes de su patrimonio, para los cuales ' 
se solicita la exención consist.en en: Una casa situada en la 
calle de Pon'era. número 2, de Jerez de la Frontera. 19 censos 
sobre distintas fincas por un valor de 17.890.86 pesetas. Tanto 
la casa como los censos se hallan inscritos en el Registro de la ' 
Propiedad a nombre de la «F'undacióll». . 

2.795.000 pesetas en Deuda Perpetua Interior al 4 por 100. 
Em. 1 de octubre de 1951; 2.000 pesetas en cuatro Acciones del 
Banco de España. y 17.500 pesetas en 35 Obligaciones de la 
Compañía Sevillana de Elect.ricidad. serie XI, emisión 1944, 
y bajo rúbrica de «Fomento de la Enseñanza Católica Rural», 
propietaria, y «Carmen Herrarapicazo Catalán». usufructuaria, . 
200.000 pesetas en Deuda Perpetua Interior al 4 por 100. emí
sión de 1 de octubre de 1951. Todos estos valores están deposi
tados en la sucursal del Banco Hispano Americano. en Jerez 
de la Frontera. Depósito número 61, de 40 Acciones del Banco 
Popular Espailol, S. A., por valor de 20.000 pesetas; resguardo 
número 177, de 40 Acciones del Banco Popular Español, S. A., 
por valor de 20.000 peseta::;; resguardo nümero 576. de cinco 
Acciones del Banco Popular Español, S. A, por valor de 2.500 
pesetas, y resguardo número 818. de cinco Acciones del Banco 
Popular Español. S. A, por valor de 2.500 pesetas. En total 
90 Acciones por un total de 45.000 pesetas. Todos estos depó
sitos están hechos en el Banco Central. en Jerez de la Fron
tera. También se hallan depositados en dicho Banco un res
guar!.lo pl'oviaional, Dúmi,rO (¡g9, !.le e1Qco AodOllfili, Dúmil'Qa 
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366.73\11743. por un valor de 2.500 pesetas nominales. emisión 
de 1961, a depositar una vez que reciba el extracto de Ins· 
cripción; . 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos Reales de 15 de enero de 1959, el Direc· 
tor General de .10 Contencioso del Estado. por delegación del 
Mmistro de Hacienda, resolverá los expedientes de exención. salvo 
en los casos de excepcional importancia. complejidad o trascen· 
dencia de la Resolución Que en ellos haya de ¡dictarse; 

Considerando que segun los artlculos 70. letra E). de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo de 1958 
está exento del Impuesto spbre los bienes de las Personas Juri· 
dicas los que de una manera directa e mmediata. sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un 
Objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 siempre que eu él se empleen 
dIrectamente 'los mismos. bienes o sus rentas; 

Considerando que la Fundación denominada «Fomento de la 
Ensefianza Católica Rural». de Jerez de la Frontera. ha sido cla
sificada como de beneficencia docente por Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 1 de febrero de l!l56: 

Considerando que los bienes están directamente adscritos a la 
realización de su fin por ser propiedad de la «Fundacion», 

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del Impuesto sobre los bienes de las Personas Juridicas 
el capital reseñado en el Resultando tercero de esta Resolución. 
previo cumplimiento del número 4 de la Orden de clasificación 
propiedad de la ~undación «Fomento de la Ensefianza Católica 
Rural» de Jerez de la Frontera. en tanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de 
la Institución. 

Madrid, 13 de enero de 1962.-El Director general José Maria 
Zabia y Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la fundación 
«Obra Pía de don Nicolás Garcia». tnstituída en Fres· 
nedo fLeónJ,la exención del Impuesto que grava los 
bienes de las Personas Juridicas. 

Visto el expediente promOVido por el Vicepresidente de la Junta 
Provincial qe Beneficencia. la cual ejerce el Patronato y adml· 
nistración de la Fundación «Obra Pía de Don Nicolás GarCÍa» 
Instítuidá en Fresnedo. solicitando. en nombre de la misma. exen· 
ción del Impuesto sobre los llienes de las Personas Juridicas; y 

Resultando que don Nicolás Garcia en ~u testamento. de 6 de 
noviembre de 1954. dispuso que se instituyera en Fresnedo una 
«Fundación» para misas y dotes ~atrimonlales a parientes de 
las dos lineas paterna y materna. que fuesen honradas. de buena 
vida y costumbres;· 

Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación. 
cuyo traslado se hizo en 25 de septiembre de 1920. se clasificó 
a la «Fundación» de que se trata como de beneficenCia particular; 
y posteriormente fué aprobado su nuevo Reglamento por Orden 
de) Ministerio de la Gobernación. de 24 de mayo de 1960. en 
el que se conceden becas a estudiantes pobres; 

Resultando que los bienes de su patrimonio. para 'los que se 
solicita la exención. consisten en: Una 111scripciónnominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 de Particularidades 
y . Colectividades. Intransferible, número 5.268, por un valor de ' 
32.000 pesetas: otra inscripción de la imsma Deuda y clase. 
número 7.539. por valor de 24.000 pesetas. y otra Inscripción 
nominativa de la misma Deuda y clase número 7.620. por valor 
de 6.000 pesetas. Todos estos valores se hallan depOSitados en el 
Banco de España. según resguardos 'expedidos por el expresado 
B.;:tnco. con losnumeros l.063. de fecha 16 de agosto de 1958; 
1.521. de 22 de abril de 1958. y l.529. de 22 de agosto de 1958. 
respectivamente: 

. Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos Reales, de 15 de enero de 1959. el Direc
tor Genera) de lo Contencioso del Estado. por delegaCión del 
Mlllistro de Hacienda resolvera los expedientes de exención. 
salvo en los casos .de excepcional Importancia. complejidad o 
trascendencia de la Résolución que en ellos haya de dictarse: 

Considerando que según los articulas, letra El. de la vigente 
Ley del Impuesto de perechos Reales, de 21 de marzo de 1958 
el 276. letra El. de su Reglamento. de 15 de enero de 1959. está 
exento del Impuesto sobre bitmes de las Personas Juridicas el 
patrimonio que de una manera directa e inmediata. sin inter· 
posición dI:' personas. se halle afecto o adscrito a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo 2.° del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes o sus rentas: 

Considerando que la Fundación dellommada «Obra Pía de Don 
Nicolas Garcia». de Fresnedo. ha sido recunocida cumo de bene
ficencia particular por Real Orden. del MinLitel'iu de la Q(>b:: r
nación mencionada en el R.esultando segundo de esta R.~50-
lución; 

ConSiderando que los bier.es están dIrectamente adscritos a la . 
realización de su fin por sér propiedad de la (Fundación}). 

• Esta pirección General de lo Cont~ncIOSO del Estado acuerda 
declarar exento del Impuesto sobre los bienes de las P,:rSGuas 
Jurídicas el capital reseñado en el Rt'sultando tercero de ,~~te 
acuerdo. propiedad de la fi'undación «Obra Pia de Don Nicolás 
Garcla». de Fresneda (Leólll. 

Madrid. 16 de enero de 1962.-El Director general, José María 
Zabla Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo CQlltencio
so del Estado por la que se concede a la ;:wdación 
de «Don Santos Alfaro de la Fuente», instituida en 
Valverde de Cervera (Lo :Jrmioj. la exendo;¡ del im.
puesto sobre los bienes. de las Personas Jurídica3. 

Visto el expediente promOVido por don Gregario Fernáridez 
Latasa. señor Cura Párroco de Sa.n Gil. de Cervera dtl río Alhama 
~Logtoño). Arcipreste del partido, y como tal Presidmt¿ (k la 
Junta de Patronos de la Fundación Instituida en Val verde de 
Cervera por don Santos Alfaro de la ["uente; 

Resultando que con fecha 3 de noviembre de 1961 e l (;itudo 
sefior Cura Párroco de San Gil, de Cenera d,·1 Rio Alllanu, diri
~ió inst.ancia a este Centro en la q!lC mallluesta que ei ilust.risi
mo señor don Santos A!faro de Lafucl)te instituyó en su pueblo 
de Ccrver.l del Río Alhama (Logruüo), una «Fundación;) para 
facilitar a los fieles del término dé Valverde la as¡stellciu al 
Santo Sacrificio de ia Misa. en esp\'cial los dom1l1gos y dias fes
tivos. y una sólida instrucción <;n la ductrina cristiana; 

Resultando que los bienes. para los cual()~ se ~olicita la exen
ción. consisten en: 36 Acciones del Baneo de E;;pañfl. por un 
valor nominal de 18.000 pesetas. expedJdas a favor de la «F'¡,nda
ción. numeras 9.717. 27.436, 29.710. :50.936 32.:W:; a 205. 58)151 
a 853. 137.612 a 620. 232.053 a 57. 244.770 Y 771 Y 262.771 a 779: 

Considerando que según el articulo 70. letra Ej. de la vi;ente 
Ley de) [m puesto de Derechos R,r' ales. de 21 r:lE- marzo d e 1958, 
están exentos del Impuesto soore los bienes de las Personas 
Juridicas. aquellos que de una manera dir~cta e Inmediata. sin 
interposiCIón de personas. se· hailen afectos o ad.,critos a la re::.
lizaclón de un objeto benéfico de lüs enumerados en el articulo 2.0 
del Real Decreto de 14 de marzo de 18%. sie mpn~ Que en él se 
empleen directamente los mismos bienes o sus rEntas; 
.. Considerando que. conforme al articulo 20 del vi"ent~ Concor
dato entre la Santa Sede y Eopaña. de 27 de a?;m;Lo de 1053. 
las donaciones. legados o herencias desT.idados. en g·eneral a tina
Iidades del culto o religiosas. serán eO lllparados, a todos los efec
tos tributarios. a aquellos destinr.dos a fines bencfkos o llené
fico-docentes, acreditándose en este casu por la manifestación 
de) Ordinario. que los productos de los bienes de l(i referida 
«Fundación» están destinados directamente a la celebración de 
Misas que es. precisamente. la máxima manifeRtacién del cuito, 

La Dirección General de 10 Contencioso del Estado. acuerda 
conceder la exención del ImpuestA; sobrf' los biaJ~s de l¡¡,s Pt;r
sonas Jurldicas a las 36 Acciones del Bance., de España rcsefladas 
en el Resultando segundo <de esta R.esolución. pru!)If;.:lad de la 
«Fundación» de don Santos Alfaro Lafuente. de Val verde de Cer-

. vera (Logroño). 
Madrid. 16 de eneN de 1962.-EI Dil'ector general, Jose Maria 

Zabia Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la .que se conceti.e a la fundación 
«Don Juan Maisonnavc». de Alicante. la exenci<j¡¡ del 
Impuesto sobre lqs bienes de las Personas Jurídicas. 

Visto el expediente promOVido por el eXCelentísimo ~etior Go
oernador Civil, ·PrE'sidente de la Junta Provincial de B,: mfkencia 
de Alicante, solicitando en nombre de la ¡"undacióll«(Do!) Juan 
Malsonnave». de Alicante. exención del Impuesto sobre los titnes 
je las Personas Jurídicas; y . . 

Resultando que don Juan Maisonnave falleció en Madrid, 
el día 23 de 'diclembre de 1923. oajo testamento otorgado en 29 de 
febr6l'o de 1912. ante el Notario dOD Pedro MI:'DOr Bolivar. dejando 
instituIda la Fundacló~l que lleva su nombre. que tien~ como [mes 
premiar la aplicaciób de los niños de las Escuelas públlcas de 


